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E L CONGRESO ARCHI�
VÓ recientemente la 
propuesta de am-
pliar la vigencia del 

mandato de los rectores, que, 
según la nueva Ley Universi-
taria, hace tiempo debieron 
dejar sus cargos. Se cierra 
así el debate parlamentario, 
pero la discusión está lejos de 
culminar, pues estas autorida-
des utilizarán la vía del Poder 
Judicial para pretender obte-
ner mandatos judiciales, en el 

P ARA REALIZAR 
UN primer diag-
nóstico debería-
mos empez a r 
preguntándonos: 

¿qué es el Estado Islámico (EI) 
y cómo se �inancia? La orga-
nización está conformada por 
personas fundamentalistas 
que llevan la Ley del Corán al 
extremo, se han enemistado 
con el propio Al Qaeda y no 
responden ante nadie. Repar-
ten dinero y comida entre la 
población, ganan adeptos en 
el extranjero, consiguen vic-
torias sobre ejércitos profesio-
nales, persiguen y asesinan a 
etnias minoritarias.

Ellos también utilizan 
las siglas ISIS, que proceden 
del nombre en árabe Islamic 
State of Irak and Al-Sham, 
donde Sham hace referencia 
a la Gran Siria. Desde 2014 a 
la fecha se les conoce como 
Estado Islámico y tiene como 
objetivo establecer un cali-
fato islámico para gobernar 
a todos los musulmanes del 
mundo. Sin embargo, la ma-
yoría de naciones repudia y 
rechaza los últimos atenta-
dos de los yihadistas del EI 
que cobraron centenares de 
víctimas inocentes hace poco 
en París y en ciudades de Es-
tados Unidos. 

Gracias a internet, el mun-
do ha podido observar cómo 
actúa el EI, al punto que se ha 
convertido en una amenaza 
real para el mundo por su or-
ganización extremista que no 

marco de acciones de amparo, 
que les permitan �inalizar los 
períodos para los que fueron 
elegidos.

La Constitución establece 
en su artículo 103 que “la ley 
no tiene fuerza ni efectos re-
troactivos”, consagrando así el 
principio de prohibición de re-
troactividad de las leyes. Esta 
es la norma que los rectores 
consideran infringida, pues la 
norma ordena su cese cuan-
do un comité electoral lleve 
a cabo el proceso de elección 
de nuevas autoridades tras la 
aprobación de un nuevo esta-
tuto universitario redactado 

conforme a los lineamientos 
de la nueva ley. Es necesario 
subrayar que la disposición  
es clara en señalar que “la de-
signación de las nuevas auto-
ridades debe realizarse antes 
de que concluya el período de 
mandato de las autoridades 
vigentes”.

Aquí debemos ser enfáti-
cos: no existe infracción a la 
prohibición de retroactividad. 
Lo que exige la Ley Universi-
taria es el cese de los rectores 
a partir de un momento pos-
terior a la entrada en vigencia 
de la ley (después de la apro-
bación de un nuevo estatuto 

y llevar a cabo un proceso de 
elección de nuevas autorida-
des). Invalidarlos o declarar 
ine�icaces los derechos adqui-
ridos (como por ejemplo, la nu-
lidad de los títulos que hayan 
suscrito o exigir devolver las 
remuneraciones percibidas) sí 
hubiera signi�icado violación 
a la prohibición de retroacti-
vidad. En cambio, la ley señala 
que los rectores dejarán sus 
cargos en un momento poste-
rior a su entrada en vigencia.

Otro de los argumentos de 
los rectores consiste en la su-
puesta afectación a su derecho 
a permanecer en los cargos 

hasta el �inal de los mandatos 
para los que fueron elegidos.

En realidad, dicho derecho 
de permanencia en el cargo se 
reconoce únicamente a aque-
llos provenientes de elección 
popular (presidente y vice-
presidentes de la República, 
gobernadores y consejeros re-
gionales, alcaldes y regidores); 
por eso, la Constitución �ija los 
requisitos para ser candidatos 
y el período de duración de 
sus mandatos. Nada de eso 
ocurre en el caso de rectores 
universitarios, regulados solo 
por ley.

El Congreso de la Repú-

blica aprobó la nueva Ley 
Universitaria en atención a la 
existencia de una problemá-
tica palpable. La renuencia de 
los rectores de algunas uni-
versidades con�irma la nece-
sidad de la renovación de las 
autoridades universitarias 
con el �in de asegurar la e�ica-
cia del nuevo marco normati-
vo, en aras de superar lo que 
el Tribunal Constitucional ya 
ha cali�icado como “estado de 
cosas inconstitucionales” y 
que es, precisamente, el mo-
delo que algunos pretenden 
mantener en perjuicio de la 
educación.

“El EI es una de 
las organizaciones 
terroristas más 
adineradas que 
existen en el 
mundo”.

conoce el límite y la tolerancia. 
Su accionar violento y el asesi-
nato de miles de personas ino-
centes, bajo la modalidad de 
atentados suicidas, torturas o 
ejecuciones subidas en las re-
des sociales, se ha convertido 
en el mejor instrumento para 
amedrentar a quienes llaman 
‘in�ieles’ y generar miedo en 
la sociedad.

De�inido el grupo, solo 
resta decir que si Europa, 
Estados Unidos y otros alia-
dos se unen para enfrentar al 
EI, podría ser una amenaza 
inmediata para América La-
tina. Sin embargo, el efecto 
económico que podría reper-
cutir en nuestra región sería 
mínimo por la simple razón 
de que no hay presencia mar-
cada de vínculos comerciales, 
�inancieros y culturales con 
el mundo árabe. Si llegara 
el extremo de iniciarse un 
enfrentamiento entre los 
aliados de Estados Unidos y 
el EI, no deberíamos sentir 
mayores estragos que mellen 
nuestra economía.

Los ingresos que percibe 
el EI para �inanciar a la yihad 
y a su ejército de fanáticos se-
guidores, mayoritariamente 
circulan en la zona de Europa, 
Eurasia y el sector árabe. La 
fuente de su �inanciamiento 
proviene de las bóvedas de 
bancos tomados por asalto en 
las zonas del Medio Oriente; 
del hurto y saqueos de los 
tesoros y piezas de gran va-
lor provenientes de museos 
cuando toman ciudades de 
Irak y Siria; la trata de perso-
nas (sobre todo de adolescen-
tes y jóvenes mujeres para el 
mercado de la prostitución); 
el secuestro y la extorsión, 

cobrando cupos muy altos a 
los rescatistas de las empre-
sas multinacionales; la venta 
de petróleo (pozos expro-
piados o tomados a la fuerza 
ubicados mayoritariamente 
en territorio de Irak) en el 
mercado ilegal con precio 
más bajo a los 30 dólares por 

barril Brent, cuando el precio 
internacional supera los 45 
dólares. También reciben �i-
nanciamiento de algunos de 
sus aliados en pensamiento 
provenientes de los países del 
Golfo Pérsico como Arabia 
Saudita, Catar, Kuwait y de 
los Emiratos Árabes Unidos. 

Son cifras que hoy en día 
superan los 2,000 millones 
dólares, lo que convierte al EI 
en una de las organizaciones 
terroristas más adineradas 
del mundo.

El único peligro que podría 
aparecer en la región de Amé-
rica Latina es que se unan a 
esta organización las miles de 
personas que, en edad de tra-
bajar, se queden sin percibir 
ingresos por falta de empleos 
formales o salieron del mer-
cado laboral sin oportunidad 
de generar ingresos para el 
sustento de sus familias.

Una de las armas más 
efectivas del EI es el uso del 
internet para reclutar a se-
guidores mercenarios, y con 
ello, adherir a cientos o miles 
de personas excluidas del sis-
tema laboral formal a cambio 
de dinero. Esta hipótesis no 
sería nada descabellada si el 
EI analiza la posibilidad de 
buscar recursos en países 
latinoamericanos, donde 
predominan gobiernos co-
rruptos, enquistados por el 
populismo, postergando las 
reformas estructurales como 
el de la institucionalidad, que 
podría cerrar las brechas del 
atraso de la modernidad, 
superar la de�iciencia de los 
mercados, además de impul-
sar mayor productividad dis-
tributiva y una mejor calidad 
de vida de la población. Hoy 
en muchos países de América 
Latina la incidencia a la po-
breza podría aumentar por 
el bajo crecimiento económi-
co que cada nación padece, y 
con ello, el riesgo que miles 
de personas sean tentadas 
de seguir sumando huestes 
para el ejército yihadista.


